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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 

enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Colima. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE COLIMA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE COLIMA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y LA ING. MA. ESMERALDA LÓPEZ MENDOZA, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE COLIMA, 

EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, EL MTRO. FRANCISCO JAVIER 

RODRÍGUEZ GARCÍA, Y EL ING. ELÍAS ANTONIO LOZANO OCHOA, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO RURAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 11 de marzo de 2025 las “PARTES”, celebraron un Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030, 

en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en 

establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 

estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 

Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 

agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Colima. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que 

con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 

Colima en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, podrán 

realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 

consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 

suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 

que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 

“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre de 

2024 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal 

prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 

recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Colima. 
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 Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 

públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 

cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 

Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 

Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 

como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 

Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 

publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 

2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 

enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 

orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 

pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 

promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 

desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 

comunidades indígenas y afromexicanas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 

población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 

producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el 

“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 

Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 

respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 

requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 

designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Colima, a la persona Titular 

de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Colima, quien a la 

presente fecha se encuentra a cargo de la ING. MA. ESMERALDA LÓPEZ MENDOZA. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Subsecretario 

de Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el ING. ELÍAS ANTONIO LOZANO 

OCHOA; asimismo por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” la C.P. FABIOLA VERDUZCO 

APARICIO, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, y el MTRO. FRANCISCO 

JAVIER RODRÍGUEZ GARCÍA, Secretario de Desarrollo Económico. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, fracción IV, 55 

y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior del 

“SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo Técnico 

de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 fracción XII 

del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 

Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. La ING. MA. ESMERALDA LÓPEZ MENDOZA, en su carácter de Titular de la Oficina de 

Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Colima, se encuentra facultada para 

suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de 

“AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, en 

concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Colima para los 

efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Medellín número 560, 

Colonia Popular, Código Postal 28070, Colima, Colima. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. La C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO y el MTRO. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ 

GARCÍA, en sus respectivos caracteres de Secretaria de Planeación, Finanzas y 

Administración, y Secretario de Desarrollo Económico; acreditan la personalidad con la que 

comparecen con el nombramiento expedido por la MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, en su 

calidad de Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, de fechas 01 del mes de 

noviembre de 2021 y fecha 28 de octubre del 2022; que cuentan con las facultades conferidas 

conforme a lo dispuesto por los artículos 60, 61 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Colima; 8, 12, 17 fracciones III y VIII, 22, 23 32, fracción XI, 35, numeral 1, 

fracción XXXIV y 40 numeral 3, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública del Estado de Colima. 

II. 2. El ING. ELÍAS ANTONIO LOZANO OCHOA, Subsecretario de Desarrollo Rural, acredita su 

personalidad mediante nombramiento, expedido por la MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, 

Gobernadora Constitucional del Estado de Colima de fecha, de fecha 16 del mes de octubre de 

2024, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de 

Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 27 y 28 numerales 1 y 3 del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Económico, publicado en el periódico oficial 

“El Estado de Colima”, con fecha 28 de mayo 2022, y en base a lo estipulado con la Cláusula 

Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 3. Señalan como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 

ubicado en Complejo Administrativo del Gobierno del Estado de Colima, sito en la Avenida 

Ejército Mexicano esquina con Tercer Anillo Periférico, Edificio C, Segundo Piso, Colonia El 

Diezmo, Código Postal 28010, Colima, Colima. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 

“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 

Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 

presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 

de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de 

acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 

actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 

presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 

Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta 

para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 

$36,715,478.00 (Treinta y seis millones setecientos quince mil cuatrocientos setenta y ocho Pesos 00/100 

M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $30,715,478.00 (Treinta millones setecientos quince mil cuatrocientos setenta y 

ocho Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de “AGRICULTURA”, con 

base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $6,000,000.00 (Seis millones de Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la 

aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 

prevista en el Decreto Número 36, del Presupuesto de Egresos del Estado de Colima para el 

ejercicio fiscal 2025, publicado con fecha 28 de diciembre de 2024, en el Periódico Oficial “El Estado 

de Colima”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 

Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 

en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 

Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario, Forestal y Pesquero del Estado de Colima, , en lo sucesivo el 

“FOFAE”, quien fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las 

ministraciones se depositarán en el citado “FOFAE”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras 

de los “COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el 

“SENASICA” así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 

atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 

Colima, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 

Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 

ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 

asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 

la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 

estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 

“FOFAE” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 

distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 

2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 

en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 

de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 

instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Colima, a través de los 

Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 

conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 

los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 

DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 

Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: a) El 

riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 

para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 

producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 

país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 

entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 

cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 

transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 

instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 

modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 

constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 

reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 

a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se 

identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 

jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 

jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 

y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 

instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 

derechohabientes al 31 de diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, 

devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta 

relación no podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos 

no aplicados por los derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas 

y presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 

2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 

a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 

con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 

Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 

“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Colima, Colima, a los 31 días del mes de 

marzo del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón 

Elizalde.- Rúbrica.- La Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Colima, Ing. Ma. 

Esmeralda López Mendoza.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. 

Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Colima: la Secretaria de Planeación, 

Finanzas y Administración, CP. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 

Económico, Mtro. Francisco Javier Rodríguez García.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ing. 

Elías Antonio Lozano Ochoa.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Colima 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De 

“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO”  

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 30,715,478.00 6,000,000.00 36,715,478.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

De 

“AGRICULTURA” 

Del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” 

Gran Total 

I Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias  

4,520,204.00 0.00 $4,520,204.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 21,268,467.00 6,000,000.00 $27,268,467.00 

III Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

4,926,807.00 0.00 $4,926,807.00 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Colima 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

30,715,478.00 6,000,000.00 0.00 0.00 20,034,425.00 3,900,000.00 9,535,365.00 2,100,000.00 1,145,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria 
30,715,478.00 6,000,000.00 0.00 0.00 20,034,425.00 3,900,000.00 9,535,365.00 2,100,000.00 1,145,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y Enfermedades 

Fitozoosanitarias  

4,520,204.00 0.00 0.00 0.00 2,454,122.00 0.00 2,066,082.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
21,268,467.00 6,000,000.00 0.00 0.00 14,624,220.00 3,900,000.00 5,498,559.00 2,100,000.00 1,145,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

4,926,807.00 0.00 0.00 0.00 2,956,083.00 0.00 1,970,724.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Colima 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 
3,230,204.00 0.00 3,230,204.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,290,000.00 0.00 1,290,000.00 Proyecto 1 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 
erradicación de plagas fitosanitarias 

10,708,531.00 1,960,000.00 12,668,531.00 Proyecto 7 

b) Prevención y control de enfermedades en 
organismos acuícolas 

2,025,248.00 0.00 2,025,248.00 Proyecto 2 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
7,389,000.00 3,800,000.00 11,189,000.00 Proyecto 5 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 
acuícolas y pesqueros 

4,926,807.00 0.00 4,926,807.00 Proyecto 3 

Subtotal 
/1
 29,569,790.00 5,760,000.00 35,329,790.00 Proyectos 19 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%)
 /2 

 1,145,688.00 240,000.00 1,385,688.00   

TOTAL 30,715,478.00 6,000,000.00 36,715,478.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 

por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 

por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 
modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,230,204.00 0.00 3,230,204.00 Proyecto 1 

TOTAL 3,230,204.00 0.00 3,230,204.00 Proyectos 1 

      

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
1,290,000.00 0.00 1,290,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,290,000.00 0.00 1,290,000.00 Proyectos 1 

      

a) Servicio fitosanitario para la prevención, 

control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 7,401,216.00 0.00 7,401,216.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 893,690.00 0.00 893,690.00 Proyecto 1 
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2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
742,013.00 0.00 742,013.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas Reglamentadas del Aguacate 
1,093,432.00 0.00 1,093,432.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Plagas de los Cítricos 
578,180.00 0.00 578,180.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria – 

para el Establecimiento y Reconocimiento de 

Zonas Libres de Plagas del Aguacate (Stenoma 

catenifer, Conotrachelus aguacatae) 

0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección fitosanitaria para 

el Control del Picudo Prieto del Cocotero 

(Rhynchophorus palmarum L.) 

0.00 1,260,000.00 1,260,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 10,708,531.00 1,960,000.00 12,668,531.00 Proyectos 7 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Peces y anfibios 308,797.00 0.00 308,797.00 Proyecto 1 

2025 Crustáceos 1,716,451.00 0.00 1,716,451.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,025,248.00 0.00 2,025,248.00 Proyectos 2 

      

c) Prevención, control o erradicación de 

plagas y enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
3,539,000.00 0.00 3,539,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
1,030,000.00 0.00 1,030,000.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas 

720,000.00 0.00 720,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
400,000.00 0.00 400,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación 

Interna en Materia Zoosanitaria 
1,700,000.00 3,800,000.00 5,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 7,389,000.00 3,800,000.00 11,189,000.00 Proyectos 5 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 2,622,304.00 0.00 2,622,304.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,092,199.00 0.00 1,092,199.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,212,304.00 0.00 1,212,304.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,926,807.00 0.00 4,926,807.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- 
La Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Colima, Ing. Ma. Esmeralda López 
Mendoza.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado 
Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Colima: la Secretaria de Planeación, Finanzas y 
Administración, CP. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Mtro. 
Francisco Javier Rodríguez García.- Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Rural, Ing. Elías Antonio 
Lozano Ochoa.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por 

conducto de la Coordinación General de Información, Inteligencia y Evaluación, y el Estado de Hidalgo, con el 

objeto de conjuntar esfuerzos para la validación del monitoreo de información agropecuaria proveniente del 

Programa de Integración, Difusión y Seguimiento de Información Agroalimentaria 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO QUE CELEBRA POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, REFERIDA EN LO SUBSECUENTE COMO “AGRICULTURA”, POR 

CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN, INTELIGENCIA Y EVALUACIÓN, EN ADELANTE 

“CGIIE”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. RUBÉN IRVIN ROJAS VALDÉS, EN SU CARÁCTER DE 

COORDINADOR GENERAL DE LA “CGIIE” Y EL ING. JOSÉ ARNULFO FLORES VALDÉZ, TITULAR DE LA OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE REFERIDO COMO “LA 

REPRESENTACIÓN ESTATAL DE AGRICULTURA”; Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE HIDALGO, DENOMINADO EN LO SUCESIVO COMO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, REPRESENTADA POR EL MTRO. NAPOLEÓN 

GONZÁLEZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR; QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS PARA LA VALIDACIÓN DEL 

MONITOREO DE INFORMACIÓN AGROPECUARIA PROVENIENTE DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN, DIFUSIÓN Y 

SEGUIMIENTO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA 2025, DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 4 de marzo del año 2025, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 

Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2030, en lo 

sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2025-2030”, cuyo objeto consiste en 

establecer las bases de coordinación y cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, 

estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad Agropecuaria y 

Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 

agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Hidalgo. 

II. Que en la Cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2025-2030”, las “PARTES” se 

comprometieron a trabajar de manera coordinada en diversas actividades, estableciendo en la fracción IV, 

aquellas relativas la promoción de condiciones para la integración y difusión de información económica, 

agroalimentaria y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 

participación de los productores en su generación. 

III. Que en la Cláusula Décimo Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2025-2030”, las “PARTES” 

se convinieron a implementar acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometieron con 

pleno respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial 

y en su caso, del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable. 

IV. Que de conformidad con la Cláusula Décimo Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2025-

2030”, el “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de desarrollo rural 

sustentable de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de coordinación 

señaladas en la Cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2025-2030”,así como la formulación 

de instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores 

público, privado y social. 

V. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 

2025-2030”, que podrán suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren oportunos para el 

cumplimiento del objeto del mencionado instrumento, no siendo limitativas las materias que enuncia la 

cláusula en mención, considerando en el inciso c) a los Anexos Técnicos de Ejecución Específicos para 

ejecutar acciones de los Programa Estatales, en donde establecerán los objetivos y metas a los que las 

“PARTES” se sujetarán en el ámbito de su competencia y que realizarán con base en el presupuesto previsto 

en el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para cada ejercicio fiscal. 

VI. Que para efectos del presente instrumento no se aplicarán ni distribuirán recursos federales 

concurrentes para el Estado de Hidalgo en materia de información estadística y estudios, en virtud de no 

haber sido asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, ni se 

aplicará la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de “AGRICULTURA” 

vigentes para el Ejercicio Fiscal 2025, por no ser aplicables al caso concreto. 
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VII. Que el Programa de Integración, Difusión y Seguimiento de Información Agroalimentaria 2025, en 

adelante el “INDISIA 2025”, tiene por objetivo proveer de información oportuna a los productores y agentes 

económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio del 

Estado de Hidalgo; integrando información estatal, relativa a los aspectos económicos relevantes de la 

actividad agropecuaria y el desarrollo rural. 

VIII. Que las actividades que llevará a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución del Programa 

“INDISIA 2025”, en su carácter de Instancia Ejecutora, se realizarán con base en el presupuesto previsto en el 

Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio 2025, en adelante el “DPEEH 

2025” y en las demás disposiciones legales aplicables del “GOBIERNO DEL ESTADO”. De tal suerte que, el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” durante el presente ejercicio fiscal 2025, destinará para el “INDISIA 2025”, un 

monto de $3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) los cuales serán depositados en una 

cuenta única dentro del Fideicomiso de “Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Hidalgo”, en adelante 

el “FOFAEH”. 

Del monto total señalado en el párrafo precedente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” destinará la cantidad de 

$2,850,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), para la generación 

de reportes de información y la ejecución del proyecto autorizado de conformidad con la normatividad estatal 

aplicable. 

La Instancia Ejecutora del Programa “INDISIA 2025”, en este caso la Dirección General de Evaluación y 

Programas Estratégicos de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

recibirá la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), como gastos 

administrativos para la ejecución de las acciones del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico . 

IX. Que para la ejecución del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, se establece que el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” interviene como Instancia Ejecutora en el monitoreo de información agropecuaria 

producto de la ejecución del “INDISIA 2025” y la “CGIIE” como Instancia de Validación, cuyas acciones se 

establecerán en el Plan de Trabajo que formará parte integrante del presente como APENDICE ÚNICO. 

X. Que la “CGIIE”, es la unidad administrativa especializada en la generación de estadística e información 

geográfica en materia agroalimentaria, promoviendo además, la concurrencia y coordinación de las demás 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de los Gobiernos Estatales, Municipales y de 

la Ciudad de México; por lo que surge el interés de las “PARTES” para coordinarse en el desarrollo de 

estadística e información geográfica confiable del sector agroalimentario del Estado de Hidalgo, a través de la 

asesoría técnica y monitoreo de los principales sistemas producto del Estado de Hidalgo, a través del 

fortalecimiento de los planes y/o programas que operan en el ámbito de su competencia y logro de objetivos 

de cada una de las “PARTES”. 

XI. Que en la Cláusula Décimo Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2025-2030”, las “PARTES” 

designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

a) “AGRICULTURA”, designó a su Representante de “AGRICULTURA” en el Estado de Hidalgo, cargo que 

a la presente fecha lo ostenta el Ing. Arnulfo Flores Valdés; y 

b) Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó al Secretario de Desarrollo Agropecuario, hoy 

denominada Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural del Estado de Hidalgo, por decreto de fecha 31 de 

marzo de 2023, cargo que a la fecha ostenta el Mtro. Napoleón González Pérez. 

DECLARACIONES 

I. De la “CGIIE”: 

I.I. Que es una Unidad Administrativa de “AGRICULTURA”, en términos de lo dispuesto por los artículos 2, 

fracción XII y 19 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

(DOF) el 30 de enero de 2025. 

I.II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19, fracciones VIII, IX, XII, XIII y XV del Reglamento 

Interior, se encuentra facultado paracoordinar la recolección, integración y análisis de información estadística 

y geoespacial sobre el sector agroalimentario; Coordinar la generación de lineamientos para integrar la 

información agroalimentaria, que contemple la actualización de bases de datos, directorios y padrones de 

productores, así como implementar metodologías estandarizadas para el análisis y difusión de información 

estadística y geoespacial en coordinación con las unidades administrativas competentes; Promover y 

gestionar acuerdos de intercambio de información agroalimentaria con dependencias, organismos autónomos, 
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entidades estatales y municipales, y organizaciones internacionales, en aras de consolidar un marco 

conceptual integral que incorpore datos cartográficos, bases de datos alfanuméricas y análisis especializados 

para el sector; Coordinar la captación, análisis y difusión de información relevante para el sector 

agroalimentario, asegurando la comparabilidad de datos y su adecuación a las normas y lineamientos 

aplicables; Coordinar la integración de datos estadísticos, geoespaciales y de percepción remota, incluyendo 

encuestas, censos, directorios y registros administrativos del sector agropecuario, pesquero y acuícola; 

I.III. Que el Dr. Rubén Irvin Rojas Valdés, en su carácter de Coordinador General de Información, 

Inteligencia y Evaluación, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Anexo 

Técnico de Ejecución Específico de conformidad con los artículos 2, fracción XII, 10, 19 y 20 fracción IV del 

Reglamento Interior de “AGRICULTURA”. 

I.IV. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este instrumento el ubicado en Avenida 

Municipio Libre, número 377, piso 7, ala “B”, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito 

Juárez, Código Postal 03310, Ciudad de México. 

I.V. Que el Titular de la Oficina de la Representación Estatal de “AGRICULTURA” el Ing. José Arnulfo 

Flores Valdéz, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. apartado A, fracción XXXVIII, 19, fracciones IV y XXVI, 46, 

47, 48 Y 49, fracciones I, V y XVI del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, así como lo dispuesto en la 

Cláusula Décimo Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2025-2030”; y el oficio No. 133.6.0.1.0.084-

2021 de fecha 18 de octubre de 2021, mediante el cual el Titular de “AGRICULTURA” lo designó como Titular 

de la Oficina de la Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Hidalgo, y 

I.VI. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Anexo Técnico de Ejecución 

Específico, el ubicado en Carretera Pachuca-Tulancingo, número 104-A, Colonia Felipe Ángeles, C.P. 42090, 

Pachuca de Soto Hidalgo. 

II. Del “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.I. Que es de su interés suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico con 

“AGRICULTURA”, a través de la “CGIIE”, para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, 

establecer los procedimientos de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la 

planeación del desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del estado de Hidalgo; 

II.II. Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado podrá convenir con la Federación, con 

otras Entidades Federativas, con los Municipios, con Entidades de la Administración Pública, con personas 

físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo con las formalidades de la ley que en 

cada caso proceda, la prestación de los servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro 

propósito de beneficio para el Estado, y el numeral 4 de la citada Ley establece que para el despacho de los 

asuntos que le competen, se auxiliará de las dependencias de la Administración Pública Centralizada que 

establece esa ley; 

II.III. Que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural es una dependencia del Poder Ejecutivo del 

Estado y su titular, está facultado para suscribir, en el ámbito de su competencia, por delegación expresa del 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal, convenios y contratos, con excepción de los relativos a adquisiciones, 

arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 

contratación de obras, con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal; instituciones educativas de educación media y superior y organizaciones no gubernamentales, 

ejerciendo las atribuciones y obligaciones que al respecto se deriven de dichos instrumentos jurídicos, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 fracción VII y 34 fracción III de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como 11 del Reglamento Interior de dicha Secretaría; 

II.IV. Que el Mtro. Napoleón González Pérez en su carácter de Secretario de Agricultura y Desarrollo 

Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador, contando con las facultades 

necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 4, 13, 17 fracción VII y 34 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

de Hidalgo, así como el artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y 

de conformidad con la Cláusula Décimo Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2025-2030”, y 

II.V. Que señala como domicilio legal el ubicado en Carretera México-Pachuca km 93.5, Ex-Centro Minero, 

Edificio 1-A, Colonia Venta Prieta, Código Postal 42080, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El objeto del presente Anexo Técnico de Ejecución 

Específico consiste en establecer los objetivos y metas a que se sujetarán las “PARTES” en el ámbito de su 

competencia, para que la “CGIIE” valide los trabajos de monitoreo de información agropecuaria, producto del 

Programa “INDISIA 2025”, que será ejecutado por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en calidad de “IE”. 

La información de los reportes a validar por la “CGIIE”, derivados de la recopilación de información por 

parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, se establecerán en el Plan de Trabajo que será parte integrante del 

presente instrumento como APÉNDICE ÚNICO. 

SEGUNDA. DE LA APORTACIÓN DE RECURSOS. Las “PARTES” acuerdan que para el cumplimiento 

del objeto establecido en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, no se aplicarán ni distribuirán 

recursos federales concurrentes para el Estado de Hidalgo en materia de información estadística y estudios, 

por lo que el desarrollo de las actividades estarán sujetos a la consecución, disponibilidad y suficiencia 

respectiva de los recursos financieros, humanos, materiales y otros recursos de cada una de ellas, salvo el 

ejercicio de recursos por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” provenientes del “DPEEH 2025”, para la 

operación del Programa “INDISIA 2025” en el ámbito de su competencia. 

Los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” transfiera al “FOFAEH” conforme al presente Anexo 

Técnico de Ejecución Específico, no pierden el carácter estatal, toda vez que están sujetos en todo momento 

a las disposiciones estatales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

TERCERA. DEL PROYECTO DEL “INDISIA 2025”. Las “PARTES” acuerdan que la “CGIIE” validará la 

información de monitoreo de información agropecuaria que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con el carácter de 

“IE”, recopile como parte del proyecto de “Integración de Información Agroalimentaria del Estado de Hidalgo”, 

establecido por este último en el numeral 4.4 de los Lineamientos del Programa en cita. 

CUARTA. DEL PLAN DE TRABAJO. Las actividades de validación del monitoreo de la información 

agropecuaria que realizará la “CGIIE”, objeto del presente instrumento, se llevarán a cabo en el proyecto 

ejecutado por el “GOBIERNO DEL ESTADO”; el Plan de Trabajo establecerá el 100% (cien por ciento) de la 

cobertura de actividades de monitoreo producto del “INDISIA 2025”. La relación de reportes de monitoreo se 

presenta en el APÉNDICE ÚNICO del presente documento. 

QUINTA. NORMATIVIDAD APLICABLE. Las “PARTES”, en la consecución del presente instrumento, 

acuerdan estar a lo dispuesto en los Lineamientos del Programa “INDISIA 2025”, al “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2025-2030” y a la normatividad técnica emitida por la “CGIIE” que resulte aplicable. 

SEXTA. DE LAS OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Ejercer los recursos estatales del Programa “INDISIA 2025”, con el carácter de “IE”, para la ejecución de 

las acciones que le corresponden en el ámbito de su competencia, para la generación de reportes de 

monitoreo de información agropecuaria que serán validados por la “CGIIE”; 

II. Enviar a la “CGIIE”, a través del Sistema Red Agropecuaria en Web (RAW) para validación, los reportes 

de monitoreo de información agropecuaria que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con el carácter de “IE”, 

recopile en campo con las metodologías diseñadas por la “CGIIE”. 

III. Recibir las observaciones que resulten del análisis de la información que efectúe la “CGIIE”, de 

conformidad con el Plan de Trabajo plasmado en el Apartado I del APÉNDICE ÚNICO acordado entre las 

“PARTES”; 

IV. Otorgar a la “CGIIE” las facilidades para que el desarrollo de las actividades objeto de este instrumento 

se realicen de conformidad con la normatividad aplicable, y 

V. Hacer constar por escrito a la “CGIIE”, del cumplimiento de las actividades de validación del monitoreo 

de información agropecuaria que éste efectúe, de acuerdo con el Plan de Trabajo que forma parte integrante 

del presente instrumento como APÉNDICE ÚNICO. 

SÉPTIMA. La “CGIIE” se compromete a: 

I. Recibir los reportes de monitoreo de información agropecuaria recopilada por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, con carácter de “IE”, en el marco del Programa “INDISIA 2025”, a través del sistema Red 

Agropecuaria en Web (RAW), conforme al Plan de Trabajo acordado en el Apartado I del APÉNDICE ÚNICO 

para su validación, de conformidad con la normatividad aplicable; 

II. Comunicar al “GOBIERNO DEL ESTADO”, como “IE”, el resultado del análisis de los reportes de 

monitoreo de información agropecuaria, de acuerdo con el Plan de Trabajo acordado en el Apartado I del 

APÉNDICE ÚNICO; 
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OCTAVA. La “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE AGRICULTURA” se compromete a: 

I. Coordinarse con la “CGIIE” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en aquellas acciones que sean necesarias 

para la consecución de las metas y entregables del presente instrumento. 

NOVENA. DEL PERSONAL DESIGNADO. Las “PARTES” designan como responsables del seguimiento, 

ejecución, evaluación y cumplimiento de acciones derivadas del presente instrumento, a los funcionarios 

siguientes: 

Por la “CGIIE”: La persona titular de la Coordinación General de Información 

Inteligencia y Evaluación, presente o futura. 

Por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”: 

La persona titular de la Dirección General de Evaluación y 

Programas Estratégicos, presente o futura. 

En estas personas recae la responsabilidad de instrumentar los compromisos del presente, así como de 

realizar los ajustes necesarios para asegurar el cumplimiento de este. 

DÉCIMA. DE LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que este 

documento y cada uno de los instrumentos que deriven del mismo, no podrán interpretarse de manera alguna 

como la existencia o surgimiento de una asociación o vínculo de carácter laboral entre las “PARTES”, 

funcionarios o representantes, por lo que las relaciones laborales se mantendrán en todos los casos entre la 

parte contratante y sus respectivos trabajadores y/o colaboradores, aún en los casos de los trabajos 

realizados conjuntamente y que se efectúen en las instalaciones o con equipo de cualquiera de las “PARTES”. 

En ningún caso podrá considerarse a la otra parte como patrón sustituto, quedando esta última, libre de 

toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo la parte que designe al trabajador 

de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte, en caso de conflictos laborales provocados por el 

personal de la primera. Por lo que cada una de ellas, es responsable individualmente de su personal en 

materia: civil, laboral, penal, administrativa, cuotas obrero-patronales y sindicales, vivienda, seguridad social, 

impuestos y demás relativas. 

DÉCIMO PRIMERA. DE LA CONFIDENCIALIDAD. Las “PARTES” se obligan a adoptar las medidas 

necesarias y procedentes a efectos de exigir a su personal la máxima discreción y secreto profesional con 

respecto a cualquier información perteneciente a la contraparte o a algún otro actor involucrado sobre la que 

lleguen a tener acceso con motivo del presente instrumento. 

DÉCIMO SEGUNDA. Los elementos específicos que se consideran como información confidencial a los 

que se refiere la cláusula Décima del presente instrumento, se determinan con base en los criterios 

establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley del Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica, Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial y la Ley Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DÉCIMO TERCERA. DE LOS DATOS PERSONALES. Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y de las disposiciones que 

de ella emanen, las “PARTES” reconocen y aceptan expresamente que la forma y términos en que cualquier 

información que se considere como datos personales, serán protegidos y tratados de conformidad con lo que 

establece y se regula en las disposiciones jurídicas aplicables vigentes. 

DÉCIMO CUARTA. DE LA VERIFICACIÓN DE LAS ACCIONES. Las “PARTES” acuerdan que cada una 

será responsable de vigilar la ejecución y desarrollo de las acciones en el ámbito de su competencia; la 

correcta aplicación de los recursos financieros es responsabilidad exclusiva del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DÉCIMO QUINTA. DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES. Las “PARTES” acuerdan que en 

la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos, respecto del Programa “INDISIA 

2025”, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de “AGRICULTURA”, a través a 

través de la “CGIIE” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 21 de julio de 2025 

 

DECIMO SEXTA. DE LAS MODIFICACIONES. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico 

de Ejecución y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo 

entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, 

el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de “AGRICULTURA” 

en el Estado de Hidalgo, así como la persona titular de la “CGIIE”; y por parte del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, la persona titular de la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural en el Estado de Hidalgo. 

DECIMO SÉPTIMA. DE LA PROPIEDAD DE LA INFORMACION. La información derivada de las 

actividades y trabajos materia del presente instrumento, son propiedad de las “PARTES” y no podrá ser 

difundida ni proporcionada a terceros ni utilizada para fines distintos a los informes oficiales que se requieran 

para el cumplimiento de su objeto o derivados de los compromisos adquiridos por las “PARTES” sin 

autorización expresa del “GOBIERNO DEL ESTADO”. En caso de generarse derechos de propiedad 

intelectual, las “PARTES” se sujetarán a lo previsto en la Ley Federal de Derecho de Autor, Ley Federal de 

Protección de la Propiedad Industrial, sus reglamentos y demás normatividad aplicable. 

DÉCIMO OCTAVA. DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las “PARTES” será 

responsable de cualquier retraso o incumplimiento respecto a este Anexo Técnico de Ejecución Específico o 

de los que del mismo se deriven, cuando resulte directamente de una causa fortuita o de fuerza mayor. Por lo 

que una vez corregidas dichas causas, podrán seguir realizándose las acciones convenidas con los ajustes 

que convengan a las “PARTES”. 

DÉCIMO NOVENA. Sólo por casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente justificados, las “PARTES” 

podrán dar por terminado el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico mediante notificación por escrito 

a cada una de las partes exponiendo la motivación correspondiente, por lo menos con treinta (30) días 

naturales de anticipación. En tal caso, las “PARTES” tomarán las medidas necesarias para evitar daños y 

perjuicios, tanto a las mismas como a terceros, en la inteligencia de que las actividades de coordinación 

iniciadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico deberán ser concluidas, salvo que las 

“PARTES” acuerden expresamente lo contrario. 

VIGÉSIMA. DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO. Para la debida ejecución del objeto materia del 

presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los 

recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, a través del “FOFAEH”, para los fines 

indicados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el 

logro de las metas establecidas en el APÉNDICE ÚNICO, apartado II “Cuadro de Metas y Montos 2025”. 

Asimismo, en términos del artículo 56 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Hidalgo, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2026, deberá suscribirse un acta de finiquito 

entre la “CGIIE”, la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”, y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 

que establezcan: 

a. Los montos de los recursos estatales aplicados; y 

b. La manifestación por escrito por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” a la “CGIIE” del cumplimiento 

de las actividades de validación del monitoreo de información agropecuaria realizadas conforme al 

Plan de Trabajo establecido en el APÉNDICE ÚNICO. 

VIGÉSIMO PRIMERA. DE LA VIGENCIA. Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento entrará en 

vigor en la fecha de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones y compromisos 

asumidos por las “PARTES”, lo que será determinado por la suscripción del documento a que se refiere la 

Cláusula Vigésima, del presente, que dé por concluida las obligaciones emanadas del mismo, de conformidad 

con el Plan de Trabajo pactado en el APÉNDICE ÚNICO. 

Previa lectura y debidamente enteradas las “PARTES” del contenido y alcance legal del presente 

instrumento, lo firman y ratifican en todas sus partes, por quintuplicado, en la ciudad de Pachuca de Soto, 

Estado de Hidalgo, a los 19 días del mes de junio de 2025.- Por la CGIIE: el Coordinador General, Dr. Rubén 

Irvin Rojas Valdés.- Rúbrica.- Por la Representación Estatal de la Agricultura: el Titular de la Oficina, Ing. 

José Arnulfo Flores Valdéz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Agricultura y Desarrollo 

Rural del Estado de Hidalgo, Mtro. Napoleón González Pérez.- Rúbrica. 
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APÉNDICE ÚNICO 

Apartado I 

PLAN DE TRABAJO 

Objetivos Particulares 

Los objetivos particulares por desarrollar son los siguientes: 

I. Que las acciones realizadas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” se apeguen a lo establecido en los 

Lineamientos para la Operación del Programa de Integración, Difusión y Seguimiento de Información 

Agroalimentaria 2025, “INDISIA 2025” y a las metodologías diseñadas por la “CGIIE”. 

II. Revisión de gabinete, para detectar las áreas de oportunidad, la falta de apego a la normatividad que 

rige el Proyecto, las deficiencias en los procesos operativos del mismo, y recomendar las acciones para que 

se reduzcan y solventen en su caso. 

III. Revisar los reportes de información estadística agropecuaria generados o que estén generándose, con 

el propósito de verificar que las acciones y los trabajos realizados o en proceso estén de acuerdo al proyecto 

autorizado. 

IV. Reuniones periódicas, en caso de considerarlo necesario, entre los administradores del presente 

instrumento. 

V. Comunicar el resultado del análisis de los reportes de monitoreo de información agropecuaria, para que 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” haga constar por escrito a la “CGIIE”, el cumplimiento de las actividades de 

validación del monitoreo de información agropecuaria para la terminación del presente instrumento de 

conformidad con lo establecido en las Cláusulas Sexta, fracción V, y Vigésima del Anexo Técnico de 

Ejecución Específico. 

 

Apartado II 

Programa INDISIA 2025 

Cuadro de Metas y Montos 2025 

No. INDISIA 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

A) 

Proyecto de Integración de 

Información Agroalimentaria 

del Estado de Hidalgo 

0 2,850,000.00 2,850,000.00 Reportes 44 

Subtotal 0 2,850,000.00 2,850,000.00   

Gastos Administrativos 

Gobierno del Estado 
0 150,000.00 150,000.00   

Subtotal 0 150,000.00 150,000.00   

TOTAL 0 3,000,000.00 3,000,000.00   

 

Como mínimo se elaborarán 44 reportes. 

Los entregables deben de ser elaborados y resguardados en medio digital especificando claramente la 

descripción del concepto de entregable que corresponda y las observaciones pertinentes, lo anterior en el 

formato diseñado para tal fin. 

Nota: Un entregable, equivale al análisis detallado y preciso de la información estadística de los 84 

municipios del Estado de Hidalgo, según aplique, de acuerdo al producto, especie, periodo o 

cultivo. 

______________________________ 


